
Quito, 7 de marzo de 2019. 

INFORME CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ECONOMICO 2018 DEL 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA GLOBAL SUPCONT S.A., A LA 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA. 

1.1.CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS PREVISTOS PARA EL EJERCICIO 
ECONOMICO MATERIA DEL INFORME. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública celebrada ante el Notario 
Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito, el día 3 de abril de 2018, 
debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 2 de mayo del 
2018, iniciando así la vida jurídica. 

Al tratarse del primer año de operación nuestro enfoque se ha centrado en la 
organización de la operación de la compañía atendiendo todos los 
requermientos legales aplicables al inicio de la operación. 

Como primera estrategia procedimos a formalizar los contratos con los clientes 
que se manejaban a título personal y que pasaron a ser parte del portafolio de 
clientes de la empresa, iniciando la facturación de inmediato 

La estrategia de crecimiento adoptada desde un inicio y que continuará en el 
año 2019, se basa en asociaciones estratégicas para participar en servicios de 
capacitación y consultoría financiera y contable. 

Durante el segundo semestre del año se concretó un proyecto de asesoría 
financiera con un cliente en Colombia el cual se mantendrá en el portafolio para 
posibles trabajos derivados del trabajo inicial 

1.2.CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES ESTATUTARIAS. Con 
respecto a las disposiciones generales y estatutarias nos hemos encargado 
de dar cumplimiento estricto a las mismas 

1.3.SITUACION FINANCIERA DE LA COMPAÑÍA AL CIERRE DEL 
EJERCICIO Y DE LOS RESULTADOS ANUALES. 

El año 2018 se cerró el balance general de Global Supcont S.A. con 
utilidad antes de impuestos de US3.789,01, y siendo el resultado neto 
$2.955,43 

Al tratarse del primer periodo es relevante que se haya podido presentar un 
resultado positivo a pesar de los gastos extraordinarios que representa el 
inicio de una operación



1.4 PROPUESTA SOBRE EL DESTINO DE LAS UTILIDADES OBTENIDAS 
EN EL EJERCICIO ECONÓMICO. 

Se sugiere mantener las utilidades dentro del patrimonio para consolidar 
financieramente la compañía. 

1.5 RECOMENDACIONES A LA JUNTA GENERAL RESPECTO DE 
POLITICAS Y ESTRATEGIAS PARA EL SIGUIENTE AÑO ECONOMICO 

El siguiente año trabajaremos en los siguientes temas 

+ Consolidar la estructura de la empresa mediante el enrolamiento de 

un gerente técnico que colabore en la generación de nuevos 
negocios en la cartera actual de clientes y con clientes nuevos. 

+ Trabajar junto con los directivos de la empresa en consolidar nuevas 
asociaciones estratégicas para generar nuevos proyectos. 

1.6 EL ESTADO DE CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS SOBRE 
PROPIEDAD INTELECTUAL Y DERECHOS DE AUTOR POR PARTE DE LA 
COMPAÑÍA. 

En el desenvolvimiento de las actividades de la empresa, no se ha incurrido 
en ninguna violación expresa al ordenamiento jurídico vigente en el país, 
poniendo especial cuidado en el cumplimiento de las normas que rigen la 
propiedad intelectual y derechos de autor. 

 


